RES. 2410/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008591, Ent. N° 3293/18)

VISTO: el Oficio Nº 150/18 de fecha 13/06/018, remitido por la Intendencia de Río Negro, relacionado con la reiteración del gasto de la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2016, convocada para la construcción de alcantarilla H en caminería rural del Departamento de Río Negro;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1381/2016 de fecha 22/11/016, el Intendente adjudicó el objeto del llamado  a la firma Impacto Construcciones S.A., por un monto total de $ 10.133.142,(impuestos y leyes Sociales Incluidos);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 28/12/016,  acordó observar el gasto derivado de la licitación pública de referencia, considerando que:

2.1) no se remitió informe contable con la constancia de disponibilidad del rubro de imputación, (art. 13º) lit. D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/958); y 

2.2) si bien el Pliego que rigió la convocatoria, estableció factores para evaluar las ofertas , así como el máximo porcentaje a asignarles, no estableció franjas de ponderación objetivas dentro de los máximos fijados para cada factor;

3) que reiterado el gasto mediante Resolución Nº  923 de  fecha 03/08/017 del  Ejecutivo Departamental, este Tribunal, en acuerdo de fecha 13/09/017, mantuvo la observación formulada por Resolución de fecha 28/12/016;

4) que mediante Resolución Nº 1138, de fecha 12/09/017, el Intendente, al amparo del art. 74 del T.O.C.A.F., dispuso la ampliación, en un 100%, de la licitación de referencia, por un monto total de      $ 10:133.141 (incluidos IVA y leyes sociales);

5) que este Tribunal, en sesión de fecha 25/10/017, acordó observar el gasto, en virtud de que, la ampliación dispuesta deriva de un procedimiento cuyo gasto  fuera observado por razones de legalidad, que resultan insubsanables;
6) que por Resolución No. 787 de fecha 7 de junio de 2018 el Intendente reiteró el gasto, alegando la necesidad e importancia impostergable para mejorar la calidad de vida de los habitantes de la zona;
CONSIDERANDO: 1) que el art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el art. 211 literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en la especie, el argumento en que el Ordenador funda la reiteración del gasto en razones de conveniencia, no enerva la observación formulada oportunamente por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 25/10/17;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro;

3) Comunicar a la Intendencia de Rio Negro.
 CLC
